
  

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la realización del proyecto de investigación “Poder 

Infraestructural aplicable a la Soberanía en el Atlántico Sur”, reconocido y 

financiado conjuntamente por la Agencia Nacional de Promoción de la 

Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación y la Secretaría de 

Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, aprobado por Resolución 2022-85-APN-

DANPIDTYI#ANPIDIPTYI, el que fuera desarrollado por equipos docentes 

de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, la Universidad Abierta 

Interamericana, la Universidad de la Marina Mercante, la Universidad 

Nacional de la Defensa y la Universidad Nacional de Córdoba. 

  

Córdoba, 20 de abril de 2022.- 
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